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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

SOLANA MADARIAGA

ORDEN de 1 de febrera de 1991 por la que se aprueba la
ampliación del n/lmero de unidades de Apoyo a la Integra·
ción concertadas al Centro privado de Educación General
Básica «San Bernardo;) de Madrtd.

ORDEN de 1 de febrero de 1991 'por la que se e:(lingue el
concierto educativo al Ccntro pril'ado de Educación Espe
cia/ (Nuestra Señora del Rosarim; de Torra/ba de Cala
trava (Ciudad Real).
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Examinado el expediente iniciado por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia en Ciudad Real, a instancia dc la titularidad del
Centro conccrtado de Educación Especial «Nuestra Señora del Rosario»,
con domicilio en la caBe Cristo, 4, de Torralba de Calatrava (Ciudad
Real). a fin de extinguir el concierto educativo, siendo su causa cl cierre
del Cclegio a partir del 1 de septiembre de 1990.

Resultando que con fecha 10 de mayo de 1989, el Centro privado
«Nuestra Señora del RosariO) suscribió un concierto educativo para dos
umd;;¡,dcs de PsiqlJicos, en base a 10 estahlccido en la Orden de I,¡ de
abril de 1989. por la que se resolvió la renovación de los conciertos
educativos;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos; el punto 13 de la Orden de 28 de diciembre de 1988, I'0rel
que se dictan normas para la aplicación del régimen de concIertos
educativos a partir del curso 1989/90; la Orden de 14 de'abril de 1989
y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que los alumnos del citado Centro se han escolarizado
en el presente curso en el Centro de Educación Especial de Ciudad Real
y el resto en las Escuelas Hogar de la provincia, segun se desprende de
los informes emitidos por el Servicio de Inspección Técnica y la
Dirección Provincial d~ Educación en Ciudad Real, .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones. previo informe favorable de la Dirección Genrra! de
Centros Escolares. ha dispuesto:

Rescindir el concierto finnado con el Centro privado de Educación
Especial «Nuestra Señora del Rosario» de Torralbade Calatrava
(Ciudad Real). al amparo de (o dispuesto en el artículo 47. g), del Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre. quedando sin efectos desde el
inicio dt:1 curso escolar 1990/91.

Madrid. 1 de (ebrero de 1991.

Examinado el expedieme tramitado por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de Madrid. del Centro concertado de Educ:lción
General Básica <,San Berm:rdo». con domicilio en la avenida Manzana
res. 20-22. de Madrid, a fin de ampliar el número de unidades de Apoyo
a la Integración concertadas;

Resultando, que con fecha 10 de mayo de 1989, el Centro «San
Bernardü>;. suscribió el documento administrativo del concierto l~duca
tivo para ocho unidades de Educación General Básica y dos de Apoyo
a la Integración, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 14 de abril
de·1989 «(Boletín Oficial del Estado» del 18), por la que se aprueba la
renovación de los conciertos educativos.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos: el Real Decreto 334/1985. de 6 de marzo, de Ordenación de
la Educación Especial; el punto, 13 de la Orden de 28 de' diciembre de
1988, por la que se dictan nonnas para la aplicación del Régimen de _
Conciertos Educativos a partir del curso 1989/90; la Orden de 14 ct~·
abril de 1989 y demás disposiones de <:.plicación;

Considerando que el núm'ero de alumnos que se encuentr:1O acogidos
al Programa de Integración es elevado y presentan diversidad de
necesidades educativas especiales. Teniendo en cuenta que el expediente
ha sido tramitado de fOlma reglamentaria, de conformidad con el
artículo 46.3 del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, antes
citado. y los informe,; fa ....orables emitidos por la Inspección Técnica de
Educación. la Subdirección Provincial dc Progr~mas Educativos y
Subdirección Gcn¡:ral de Educación y E<;r-ccial.

Este Mini5\Crio, J propuesta de la DircC'"ci611 (jcneral d;,: Programa
ción e Inversiones. previo informe ün,'orab1c De la Cir;:cc¡é'rl Gcacral d;:
Centros Escotares ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la variación, por ampliación de una unidad de
Apoyo a la Integración <!.I Ce~tro privado de Educación General Básica
«San Bernar·:lo». cuyo conci~rto educativo queda tijJ.do en ocho
unidades de Educación General Básica y tres de Apoyo a la Integración.

Segundo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia notificará
al titular del Centro el co_ntenido de CS~a O!den, así como 1<1. fecha, lugar

Formación Profesional de segundo grado:

Rama Administrativa y Comercial: Especialidad Informática de
Gestión.

Rama Electricidad y Electrónica: Especialidades Electrónica de
Comunicaciones y Electrónica Industrial.

Rama Metnl: Especialidades Automatismos, Neumáticos y Oleohi-
dráulicos y Máquinas-Herramient3s.

Capacid3d máxinla autorizada: 905 puestos escolare~.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, JO de en~ro de 1991.-P. D. (Orden áe 26 dc ,0ct\.1bre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal.
caba.

Ilma. Sra. Dire~tora general de Centros Escolares.

ORDEN de 30 de ellero de 1991 por la que se modifica la
autorización del Centro privado de Formación Profesional
«Sagrado Cora=ón de ](>5115». de ,\ladrid.

Examinado el expediente instruido" para modificar la autoriza.éión
del Centro privado de Formación Profesional «Sagrado Corazón de
Jesús», sito én avenida Cardenal Herrera Oria, 242, de Madrid, en el
sentido de excluir de la misma las enseí'lanzas correspondientes a la
rama Administrativa y Comercial, profesiones Comercial y Secreta
riado; especialidad Secretariado; rama Automoción, profeSIón Mecánica
del Automóvil, y rama Metal, especialidad Matricería y l\1oldes, que el
Centro no imparte, según los datos estadisticos correspondientes al
curso 1990·1991 aportados por la Entidad titular; .

Teniendo en cuenta tos informes favorables emitidos al respecto por
la Inspección Técnica de Educación. la propuesta también favorable del
Director provincial de Educación y Ciencia en Madrid y la conformidad
del interesado con la modificacion indicada, conformidad que se
manifiesta en escritos de fecha 30 de julio y 23 de noviembre de 1990.

Este Ministerio, a tenor de 10 preceptuado en el Decreto 1855/t974,
de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre el
régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de
enseñanza, y en el Real Decreto 7D7/1976, de 5 de marzo (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de abril). de Ordenación de la Formación
Profesional, teniendo en cuenta que la autorización para impartir
enseñanzas es una autorización de funcionalidad operativa, lo cual
determina necesariamente que dicha autorización subsista tan sólo
mientras se impartan dichas enseñanzas, ha dispuesto modificar l.a
autorización del Centro privado de Formación Profesional «Sagrado
Corazón de Jesús», en el sentido dc excluir de la misma las enseñanzas
de Formación Profesional de segundo grado, rama Administrativa y
Comercial. profesiones Comercial y Secretariado;· rama Automoción,
profesión ~íecánica del Automóvil, y rama Metal, especialidad Matrice
ría y Moldes, que el Centro no imparte.

Los datos y composición resultante del citado Centro será la
siguiente:

Denominación: «Sagrado Corazón de Jesús».
Localidad: Madrid.
Provincia: Madrid.
Domicilio: Avenida Cardenal Herrera Oria, 242.
Persona o Entidad titular: Patronato Emestina Manuel de Villena.
Enseñanzas que tiene autorizadas:

Formación Profesjonal de primer grado:

Rama Administrativa y Comercial: Profesión Administrativa.
Rama Artes Gráficas: Profesiones Composición, Encuadernación,

Impresión y Reproducción Fotomecártica.
Rama Automoción: Profesión Electricidad áe1 Automóvil.
Rama Electricidad y Electrónica: Profesión Electrónica.
Rama Metal: Profesión Mecánica.

Persona o Entidad titular: «Fomento de Centros de Enseñanza.
Sociedad Anónima»,

Enseñanzas que tiene autorizadas:
Formación Profesional de primer grado: Rama Electricidad, profe~

sión Electrónica.
Formación Profesional de segundo grado: Rama Electricidad y

Electrónica, especialidad Electrónica Industrial.

Capacidad máxima autorizada: 120 puestos escolares.
La presente modificación de la <Iutorizadón no implica la ampliación

del concierto educati ....o de la secl:ión.

Lo Que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de enero de 199 l.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Ruba!·
caba.
Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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